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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Hoy veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) la suscrita secretaria en 

atención a lo ordenado en el numeral SEGUNDO del auto emitido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE SANTA MARTA el 22 de febrero 

de 2023 en el que se resolvió la queja invocada por el extremo actor, procede a 

realizar la liquidación de costas al tenor del Art. 366 del C.G.P., en la siguiente 

forma: 

 

 

 

Agencias en derecho $ 580.000,00 

Sin gastos $          -0- 

SUMAN $ 580.000,00 

 

 

QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($ 580.000,00) 

 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 40 de fecha 24 de mayo 

de 2023 se notificará el auto anterior. 

 

Santa Marta, 

  

Secretaria,  

Margarita Lopez Vides 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Hoy veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), pasó 

este proceso al despacho de la jueza informando que se procedió a liquidar las 

costas en atención a lo ordenado en el numeral SEGUNDO del auto emitido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE SANTA MARTA el 22 de febrero 

de 2023 en el que se resolvió la queja invocada por el extremo actor. Provea. 

 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
   

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la liquidación de 

costas realizada por secretaría se ajusta a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se 

le imparte aprobación. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
JUEZA 
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